
Ingeniero
VICENTE SEBASTIAN
Presente

De mi consideración:

El FONSAL, Adjudico a usted el contrato para la “REHABILITACIÓN INTEGRAL AV. AMAZONAS ENTRE PATRIA Y COLÓN – PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO", el plazo será de 8 días calendario, contados a partir de la suscripción del contrato, el pago se realizará 100% contra entrega de la provisión e instalación a entera satisfacción de la Institución.
El valor total de la adjudicación es de USD $ 18,849.96 IVA TARIFA 0.
En tal virtud comunico a usted que en el plazo máximo de 3 días hábiles deberá presentar los siguientes documentos previos a la suscripción del contrato.
· Certificado de no adeudar al Municipio Metropolitano de Quito.

-
Garantía Técnica conforme lo establecido en el Art. 76 de la Ley Orgánica Del Sistema Nacional de Contratación Pública.
Los documentos serán originales o copias certificadas por autoridad competente.

Atentamente,

Arq. Carlos Pallares Sevilla
DIRECTOR EJECUTIVO   


MEMORANDO NO. 2334-JUR-2008-FONSAL

PARA:
ECO. RODOLFO VITERI, DIRECTOR FINANCIERO

DE:

DRA. YADIRA VILLACRESES, DIRECTORA JURÍDICA 

ASUNTO:
SOLICITUD PARTIDA PRESUPUESTARIA Y COMPROMISO DE GASTO
FECHA:
QUITO, 8 DE  OCTUBRE DEL 2008

Por medio del presente solicito a usted se sirva emitir el Compromiso de Gasto y Partida Presupuestaria, a favor del Ing. Vicente Sebastian, para la celebración del contrato “REHABILITACIÓN INTEGRAL AV. AMAZONAS ENTRE PATRIA Y COLÓN – PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO", por el valor  de USD $ 18,849.96 (DIEZ Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CON 96/100 CTVOS).
Atentamente,
Dra. Yadira Villacreses
DIRECTORA JURÍDICA 

AC

